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LA ECONOMIA 
 
EL FINANCIERO, NOTA PRINCIPAL 
Riesgo sistémico en la UE por déficit públicos 
Los elevados déficit de los países de la zona euro -no sólo de los PIGS, sino de otras naciones como Hungría y 
Rumania, que pertenecen a la Unión Europea- podrían convertirse en un riesgo sistémico que amenace 
nuevamente a la recuperación. Mientras las alertas sobre una posible quiebra de Hungría han pegado al euro, la 
ruptura de los términos firmados con el FMI podría poner en entredicho el soporte a los países en riesgo de 
impago. Además de Portugal, Italia, Grecia y España (PIGS, por sus siglas en inglés), otras naciones presentan 
elevados endeudamientos, aunque no han llamado del todo la atención de los mercados. 
 
EL FINANCIERO, SECCION ECONOMIA 
Atorado, el plan de infraestructura 
A seis meses de que concluya 2010, el Plan Nacional de Infraestructura tiene un grado de cumplimiento de sólo 
30 por ciento, acusó José Treviño Botti, presidente del Comité Empresarial México-Canadá del Consejo 
Empresarial Mexicano de Comercio Exterior, Inversión y Tecnología (Comce). Si bien existe voluntad política 
para avanzar en el desarrollo de infraestructura, en esa área el país ocupa el escalón 69 en el Índice de 
Competitividad del Foro Económico Mundial, situación que debe preocupar, porque en términos de economía, 
México es una de las 20 naciones más grande del orbe. 
 
EL ECONOMISTA, EMPRESAS Y NEGOCIOS 
Productividad laboral en México, a la baja 
Uno de los indicadores que tendrán que mejorar en el mercado laboral es el de la productividad, la cual 
registró una caída de 2.1% el año pasado, de acuerdo con datos del Instituto Nacional de Geografía y 
Estadística (INEGI), sobre todo porque la capacidad de producción de la industria disminuyó de manera 
considerable. De acuerdo con la Organización Internacional del Trabajo (OIT), este indicador es importante ya 
que muestra la salud económica de un país, además mide la eficiencia, niveles salariales, precios, y 
posteriormente el nivel de vida. En México, la productividad en su conjunto no ha aumentado 
significativamente en el último lustro, pero la proporción de costos de la mano de obra por unidad producida se 
ha reducido marginalmente, lo cual está vinculado a que las remuneraciones reales al trabajo se han 
deteriorado ligeramente en los últimos cinco años, cuya caída más representativa se registró en el último 
trimestre del 2008. 
 
REFORMA, SECCION NEGOCIOS 
Detienen consumo Gobierno y bancos 
Las tiendas de autoservicio y departamentales no superan la crisis debido a que el consumidor no puede 
sobreponerse al alza de impuestos y de precios de productos gubernamentales de este año. Esa circunstancia se 
cruzó con una debilidad del crédito bancario, advierten expertos. En sus reportes más recientes, Wal-Mart 
apenas pudo superar en mayo la inflación con un incremento de 5.4 por ciento en ventas, mientras que la 
ANTAD en su conjunto registró una caída de uno por ciento en sus ingresos de abril, en términos nominales. 
 
LA JORNADA, NOTA PRINCIPAL 
BM: 40 mil mdd, saqueo anual de fondos públicos 
Los líderes mundiales deben tomar medidas para detener la fuga de 40 mil millones de dólares a paraísos 
fiscales que provocan miembros de administraciones corruptas, aseguró el Banco Mundial, al destacar que esos 
bienes robados a países en desarrollo podrían ser utilizados para pagar medicamentos esenciales y agua 
potable. Pero los sobornos y la corrupción son un problema para las economías desarrolladas que luchan para 
controlar sus finanzas, expuso la directora gerente del BM, Ngozi Okonjo-Iweala, en un foro internacional 
dedicado a la recuperación de activos robados. 
 
LAS FINANZAS 
 
EL FINANCIERO, PRIMERA PLANA 



Inversionistas se refugian en el oro 
Ante los temores de un estancamiento en la recuperación económica global, los inversionistas volvieron a 
apostar con fuerza por los valores refugio como el oro, que alcanzó máximos históricos por encima de mil 250 
dólares la onza. Los mercados dieron un respiro al euro, que favoreció un rebote bursátil. El Dow Jones de 
Nueva York subió 1.26 por ciento y el IPC de México ganó 1.04 por ciento, donde las acciones de Grupo México 
repuntaron 4.19 por ciento. 
 
COLUMNA POR LA ESPIRAL DE CLAUDIA LUNA PALENCIA 
El euro tiembla en las reservas 
… El temor está haciendo que la gente se deshaga de sus posiciones en euros y vuelva nuevamente a utilizar al 
dólar que todo mundo daba por muerto como moneda de refugio y de expresión para el ahorro, inversión y 
acumulación. Algunos institutos centrales de los países con determinado porcentaje de sus reservas en euros 
han manifestado su preocupación por la pronta pérdida de valor del euro respecto al dólar. Desde luego 
ninguna economía quiere que sus reservas internacionales valgan menos en cuestión de días. 
El Banco Central de Irán anunció recientemente que 45 mil millones de euros serán nuevamente cambiados a 
dólares; Rusia tiene el 40% de sus reservas internacionales en euros, 50% en dólares y el resto en otras divisas y 
oro. Hasta el momento Rusia estudia qué hará con los euros. El punto del miedo es que si varios Bancos 
Centrales cambian sus euros por dólares la maniobra en consecuencia traerá más oferta de euros y provocará 
un desplome inusitado en la moneda común, lo que será catastrófico para la eurozona y efectivamente 
implicaría la muerte para la joven moneda.  
 
REFORMA, SECCION NEGOCIOS 
Acotan depósitos en 4 mil dólares 
Los depósitos que los bancos recibirán en dólares en efectivo tendrán un límite de entre 3 mil y 4 mil dólares 
mensuales cuando se trate de clientes de la institución, y un monto menor para quienes no lo sean, prevén las 
reglas que Hacienda dará a conocer esta semana. De acuerdo con los lineamientos que limitarán los depósitos 
en dólares en ventanilla de los bancos, el monto autorizado de hasta 4 mil dólares mensuales será para 
personas físicas y morales. Las normas prevén para los extranjeros, la posibilidad de cambiar una mayor 
cantidad de dólares a pesos, en una sola operación y mostrando pasaporte, como sucede en otros países. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA ACTIVO EMPRESARIAL DE JOSE YUSTE 
Podrá comprar dólares 
No va a ser un control de cambios. Si usted quiere ir a comprar dólares, lo podrá hacer. Lo único que no es 
posible es depositar grandes cantidades de dólares en efectivo. Los exportadores podrán seguir recibiendo su 
dinero en dólares a través de operaciones electrónicas o bancarias. Pero no en efectivo. Las personas que 
reciban remesas de sus familiares en Estados Unidos, las podrán seguir recibiendo en los bancos u oficinas de 
canje vía electrónica. Pero no con efectivo. Necesaria reforma monetaria para limitar pesos Además, la 
moneda mexicana ha mantenido su valor. Al tener una inflación controlada, también se obtiene credibilidad en 
el curso del peso mexicano. Esto lo sabe Agustín Carstens, gobernador del Banco de México, y Hacienda. Por 
ello mismo sería necesaria la complementación del freno de depósitos de dólares en efectivo, con la limitación 
del uso de efectivo en pesos para determinadas compras 
 
EXCELSIOR, COLUMNA CUENTA CORRIENTE DE ALICIA SALGADO 
¿Centros cambiarios en crisis? 
Llama la atención la campaña que Germán Castro Hernández, presidente de la Asociación Nacional de Centros 
Cambiarios, está realizando, pues además de que evidencia su intención de presionar a las autoridades 
hacendarias para que "suavicen" las reglas, lo que demuestra es que la suspensión de compra de divisas por 
parte de 20 bancos que lo han acordado, los coloca en una situación crítica, porque la tenían muy fácil hasta 
ahora. Se supone que los centros cambiarios tienen alguna normatividad que previene el lavado de dinero, pero 
nos dicen que no más de 80 de los 7 mil 160 que hay en el país, pasan ciertos controles. Esto le da una idea de 
que los restantes 6 mil 920 centros cambiarios, que en muchos casos operan como receptores y pagadores de 
remesas, están fuera de control aún cuando en teoría es el SAT de Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena el que los 
supervisa. 
… Antes se les hacía fácil porque simplemente iban a los bancos y los vendían, pero si éstos ya no los van a 
exportar a Estados Unidos, la cuestión es si las autoridades de la UIF, que encabeza Luis Urrutia, y las del SAT, 
podrán seguirle la ruta al excedente de dólares en efectivo que se dejará de exportar y que se estima en algo 
así como 7 mil millones de dólares 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Presentan nuevo sistema de envío de remesas 
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Los bancos de la Reserva Federal (Fed) en Estados Unidos presentaron un nuevo sistema de envío de remesas a 
11 países de América Latina, en el que el receptor de los recursos no necesita contar con una cuenta bancaria. 
"El servicio responde a la demanda de instituciones financieras de EU que captan ahorro y que les gustaría 
ofrecer una opción de bajo costo para enviar fondos internacionalmente", indicó James McKee, funcionario de 
la oficina de pagos minoristas de la Fed de Atlanta. El sistema fue puesto en marcha en conjunto con el Banco 
de México (Banxico), el Banco Rendimiento de Brasil y la Corporación Internacional de Microfinancieras (MFIC, 
por sus siglas en inglés). 
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA EL OBSERVADOR DE SAMUEL GARCIA 
Fobaproa a la española 
… En las últimas semanas los mercados financieros han hecho sentir su desconfianza sobre la salud de las 
entidades financieras españolas —los dos grandes bancos españoles, Santander y BBVA, han visto caer el precio 
de sus acciones en 34 y 41 por ciento en lo que va del año, 40 por ciento más que la caída sufrida por el Ibex35 
en este tiempo— y la prensa internacional ha recogido estas preocupaciones abundando en noticias y artículos 
al respecto.  
… Las cifras del Citigroup no están lejanas: El banco estadunidense calcula en 34 mil millones de euros el 
monto para solventar las necesidades de capital de las cajas españolas, producto de la morosidad de los 
desarrolladores de la construcción estimada en 40 por ciento sobre sus créditos vigentes. Este primer cálculo 
concluye en que la gran mayoría de las cajas españolas tendrán que recurrir a las ayudas públicas para salir del 
atolladero y muchas de ellas están en riesgo de desaparecer en este proceso, al igual que ocurrirá con bancos 
de mediano tamaño cuyos balances están fuertemente dañados por la alta morosidad hipotecaria. Es decir, en 
España se está viviendo —además del desplome y posterior recesión de la economía— todos los tintes de una 
crisis bancaria que si bien no afecta seriamente a todas las entidades del sistema, especialmente a las más 
grandes, sí a una gran cantidad de ellas situación que requerirá de los apoyos públicos para su salvamento. Un 
Fobaproa a la española. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA NOMBRES, NOMBRES Y NOMBRES DE ALBERTO AGUILAR 
LA NOTICIA ES que Banco de Santander de Emilio Botín cerró el acuerdo para adquirir el 24.9 por ciento 
que el Bank of America tenía en Santander México que dirige Marcos Martínez. El precio se estableció en 2 mil 
500 millones de dólares y se pagará en 90 días. Con ello Santander tendrá el 99.9 por ciento de su filial aquí. 
Vale señalar que Bank of America pagó mil 600 millones de dólares por ese paquete en 2003. Parece que lo que 
empujó la transacción fueron las necesidades de recursos que tiene ese banco estadounidense.  
 
EXCELSIOR, COLUMNA CUENTA CORRIENTE DE ALICIA SALGADO 
Grupo Financiero Inbursa, que preside Marco Antonio Slim, inició los trámites para llevar a cabo una 
millonaria emisión de deuda hasta por 50 mil millones de pesos, que sin duda sería la más alta que un emisor 
mexicano realiza en el mercado. Aunque Inbursa sólo informó que los fondos que obtenga por la operación 
serán utilizados para "sus propósitos operativos, financieros y de negocios", no deja de llamar la atención esta 
primera incursión del grupo financiero al mercado de valores, y vaya de que manera 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Principal Fondos lanza nuevo instrumento en renta variable 
… Principal Fondos de Inversión lanzó un nuevo instrumento para el público mexicano de renta variable que 
invierte en mercados emergentes (Brasil, China, Egipto, la India, Indonesia, Filipinas, Polonia, Rusia, Sudáfrica, 
Corea del Sur, Turquía y México), pues se estima que el papel de estas economías resultará "clave". El Principal 
Emerging Markets, su clave de pizarra "PEMERGE", permite al inversionista evolucionar su cartera para entrar a 
mercados más sofisticados y con gran potencial de rendimiento. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Lamentan el centralismo de programas financieros 
El vicepresidente (SIC) de la Asociación Mexicana de Entidades Financieras Especializadas (AMFE), Roberto 
Ureña Rangel, dijo que pese al desarrollo de regiones como el sureste mexicano, éstas se encuentran 
desatendidas en materia financiera. En el marco del encuentro denominado "Retos y Oportunidades de 
Financiamiento en el Sureste", lamentó que exista un centralismo de los programas financieros en México que 
ha impedido apreciar el desarrollo de diversas zonas del territorio nacional. "Las regiones norte, occidente y 
sureste de México se distinguen por una activa participación y empuje; sin embargo, los recursos y apoyos que 
requieren no siempre llegan a las comunidades que los necesitan, pues mucha de la ayuda tiende a 
centralizarse en la capital del país", señaló. 
 
EXCELSIOR, SECCION DINERO 



Financiamiento, motor del crecimiento: AMFE 
El presidente de la Asociación Mexicana de Entidades Financieras Especializadas (AMFE), Roberto Ureña, 
convocó hoy a los empresarios y autoridades del sureste del país, en recurrir al crédito como un motor para la 
recuperación y repunte de las actividades y crecimiento económico. El dirigente empresarial encabezó en esta 
ciudad el Foro Retos y Oportunidades de Financiamiento en el Sureste, que contó con la participación de la 
gobernadora de Yucatán, C. Ivonne Aracely Ortega Pacheco, y del director general de FIRA, Rodrigo Sánchez 
Mújica. Como parte de este evento, se anunció también la constitución de la Vicepresidencia Regional Sureste 
de la AMFE, a cargo de Juan Manuel Díaz Roche, en la que se agremian los principales intermediarios 
financieros especializados de la zona sureste del país. 
 
PORTAL EL SEMANARIO 
Crédito es motor para recuperación económica: Ureña 
Indica que debido a la preocupación de que lo servicios financieros especializados lleguen a toda la república, 
se constituirá la Vicepresidencia Regional Sureste de la AMFE. Los empresarios y las autoridades de México, 
especialmente del sureste del país deben recurrir al crédito como un motor para la recuperación y reactivación 
de las actividades y el crecimiento económico, señaló Roberto Ureña, presidente de la Asociación Mexicana de 
Entidades Financieras Especializadas (AMFE). 
… Al cierre de marzo de 2010, los socios de la AMFE otorgaron más de 529,000 créditos en el país, los que 
suman más de 354,000 millones de pesos (mp) de activos totales en balance y 299,000 mp de pesos de cartera 
de financiamientos. 
 
PORTAL EL FINANCIERO ON LINE, COLUMNA PUNTALES DE AGUSTIN VARGAS 
El efecto de la inseguridad y la violencia en las hipotecas 
En el análisis de la situación del sector hipotecario existen elementos que han pasado de soslayo y que es 
sumamente importante tomarlos en cuenta por sus implicaciones y por la responsabilidad de los gobiernos 
federal y estatales: las repercusiones de la inseguridad pública y la violencia en el deterioro de las carteras 
vencidas de las empresas financieras y de las ventas de las desarrolladoras de vivienda. Sentadas en la silla de 
los acusados y hasta sentenciadas a morir por avezados analistas, las sofoles hipotecarias han tenido que 
padecer otras calamidades, además de las repercusiones de la crisis estadounidense de las hipotecas subprime, 
en materia de crisis económica y el desempleo. Una de ellas fue la sobrerreacción gubernamental y mundial, 
debemos reconocer, ante la influenza humana que padeció el país. Uno de sus fatales efectos fue la crisis en el 
turismo nacional que generó desempleo en las zonas turísticas. Esa gente que se quedó sin empleo y que 
apenas lo está recuperando, dejó de pagar sus hipotecas. Otra está vigente y, lo que es peor, no se vislumbra 
una reducción una vez que el presidente Felipe Calderón ha reiterado que seguirá la guerra contra el 
narcotráfico. En la zona norte del país ha crecido al doble o más la cartera vencida hipotecaria y la venta de 
vivienda, debido a que la población emigra de las zonas donde se registran los mayores índices de violencia e 
inseguridad. La gente simplemente abandona sus casas y departamentos y dejan de pagar sus deudas 
hipotecarias. Como ejemplo, tenemos que mientras en el Distrito Federal las sofoles hipotecarias mantienen un 
promedio de 3 por ciento de su cartera vencida, en ciudades turísticas es del doble y en otras como, Tijuana y 
Ciudad Juárez, sube a 8 por ciento o más.  
… Incluso el Infonavit, las hipotecarias y las vivienderas han puesto en marcha programas para recuperar y 
tomar la garantía de las casas y departamentos, a efecto de que no sean botín de invasores profesionales o de 
delincuentes. Sin embargo, se enfrentan a uno de los mayores problemas que padece todo el sector financiero: 
la dificultad para que las autoridades lleven a cabo los procesos legales y se apliquen las garantías crediticias. 
En países como en Estados Unidos los bancos y otras empresas financieras recuperan las garantías en tres 
meses, en México también se tardan tres, ¡pero años! Y para colmo hay legisladores como Laura Itzel Castillo 
que, en lugar de buscar soluciones viables para ayudar a la gente para negociar reestructuras y pagar sus 
hipotecas, los alienta a caer en cartera vencida y crear grupos que nutren plantones y marchas de protesta y 
de acarreados para los mítines de su partido político. El caso extremo es el de un seudo líder del Estado de 
México que organiza marchas y plantones frente a las oficinas de sofoles, bancos y vivienderas para acusarlos 
de fraudes a través de los financiamiento hipotecarios. La televisora de la campaña negra contra el director de 
la Sociedad Hipotecaria Federal, Javier Gavito e Hipotecaria Su Casita lo utiliza frecuentemente en sus notas 
escandalosas. Lo que no dicen esas notas es que el señor pretende que le “vendan” a él las viviendas al precio 
de 30 mil pesos, para posteriormente él revenderlas a sus seguidores. Es innegable que en el crecimiento de la 
cartera vencida las hipotecarias han tenido errores de administración y de alta exposición al riesgo; sin 
embargo, también hay otros elementos que debemos tomar en cuenta en el análisis para buscar salidas justas y 
prácticas para todos. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA TIEMPO DE NEGOCIOS DE DARIO CELIS 
Metrofinanciera, las irregularidades de SHF y Guzmán en pie de lucha 
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… La Sociedad Hipotecaria Federal (SHF) dice no tener facultades para intervenir, pero al menos el expediente 
de Metrofinanciera demuestra lo contrario. Aquí le hemos platicado medidas de Javier Gavito que rayan en lo 
irregular. El organismo arrancó a los Guzmán la firma de un convenio de reestructuración que no cumplió, 
alteró su contenido, quitó las acciones, nombró un consejo al que otorgó salvoconducto y dejó a buen 
resguardo al ex presidente de la empresa. En septiembre de 2008 no se logró protocolizar el convenio con los 
Guzmán porque la SHF no financió los dos mil millones de pesos acordados. Pero días después en la ciudad de 
México se formalizó, con un contenido diferente. Lo protocolizó José Asención Álvarez, que el mismo Gavito 
designó como delegado de Metrofinanciera. Es el subdirector Jurídico Corporativo de la SHF. En paralelo, el 
contrato modificado lo validó el Notario 199 del DF, Antonio Rosado. Este último hecho es grave, porque Gavito 
desconoció a Monterrey como el domicilio fiscal de Metrofinanciera, sacó una escritura en la Ciudad de México 
y la fue a inscribir en el Registro Público de la Propiedad de Nuevo León. 
Una vez que los Guzmán quedaron fuera, la SHF promovió la creación de un nuevo consejo de administración, 
un director y dos firmas que les fincaron desvíos por alrededor de cuatro mil millones de pesos. Entraron como 
nuevos consejeros Luis de la Calle, Javier Pérez Rocha, Alfonso González Migoya y Víctor Manuel Requejo. Se 
designó a José Landa como director y a White & Case y PricewaterHouseCoopers como auditores. La primera 
fase de la intervención de la SHF resultó muy onerosa en términos de pagos a consejeros y despachos legales y 
de auditoría, costos que la atribulada sofol tuvo que cargar. Los consejeros renunciaron a mediados de 2009. 
Vaya usted a saber por qué razón, Gavito reservó por diez años toda la información relativa a las conclusiones y 
decisiones que adoptó ese consejo, de ahí que se afirme que entregó un salvoconducto ante posteriores 
acciones. Pero lo más inexplicable de todo fue que la SHF no sólo "blindó" a los ya ex consejeros 
independientes que detectaron los supuestos desvíos, sino que también exculpó de cualquier irregularidad a 
Rodrigo Guzmán Barbosa. Es decir, la responsabilidad se pretende fincar sólo en Armando Guzmán. ¿Y dónde 
queda Ramiro, quien como presidente y accionista mayoritario con 67% de Metrofinanciera estaba arriba de 
aquél? La SHF ya se arregló con él. 
Luis Francisco González Parás, hermano del ex gobernador de Nuevo León justo en la época de bonanza de la 
sofol, era secretario del consejo de Metrofinanciera. Pero también es el abogado personal de Ramiro. Gavito 
dice que los desvíos de la sofol empezaron entre 2005 y 2006, tiempo en el que Guillermo Babatz dirigía la SHF 
y ponía de ejemplo a Metrofinanciera como hipotecaria solvente y exitosa. Los mismos auditores de esta 
intermediaria eran los que efectuaban las auditorías a los fideicomisos que a su vez realizaban las emisiones de 
papel en el mercado. ¿Dónde está la transparencia de esta intervención? Una pregunta para el juez que tiene 
en sus manos la validez del concurso mercantil con acuerdo preconcertado. 
 
MILENIO DIARIO, SECCION NEGOCIOS 
Crecen las solicitudes de crédito rechazadas 
Las instituciones crediticias del país aumentaron sus niveles de rechazo de solicitudes de crédito, pues buscan 
mantener estables los niveles de cartera vencida. Tal es caso de Crédito Real, empresa que el año pasado 
atendió sólo seis de cada 10 solicitudes que recibió para acceder a un financiamiento. Lorena Cárdenas, 
directora de finanzas de la Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Entidad No Regulada (Sofom ENR), comentó 
que el impulso del crédito al consumo será parte primordial para la reactivación del mercado interno; sin 
embargo, es necesario cuidar su evolución para mantener estables los indicadores de morosidad y cartera 
vencida del sistema.  
 
EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
Crea Infonavit nuevo producto financiero 
El Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) informó que pondrá en marcha un 
nuevo producto financiero, que permitirá a los derechohabientes obtener dos créditos para la compra y 
mejoramiento de viviendas que fueron abandonadas, y recuperadas por el organismo. De acuerdo con el 
instituto, el producto hipotecario tiene el objetivo de impulsar la venta de vivienda, que ya fue comprada por 
un crédito del instituto, pero que fue abandonada por diferentes razones -y recuperada a su vez-, así como de 
conservar en buen estado las zonas habitacionales donde el Infonavit ha otorgado financiamiento. 
 
REFORMA, SECCION NEGOCIOS 
Da ING a aforados mayores ganancias 
ING es la Afore que logró dar el rendimiento más alto del Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) en los últimos 
36 meses del año en su Siefore 4, que es para personas de entre 27 y 36 años de edad, de acuerdo con las 
estadísticas de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar). Mientras las comisiones 
promedio del sistema se situaron entre 6.78 y 7.69 por ciento, la Siefore básica 4 logró un rendimiento de 8.91 
por ciento, el más alto de la industria en los últimos 3 años. "A los trabajadores que se encuentran en las 
Siefores 4 se les proyecta una permanencia en el mercado laboral mucho más larga, lo cual les permite que sus 



recursos de pensión tengan mayor inversión en valores de mayor riesgo", señaló Ramiro Tovar, académico del 
Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM). 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Afore Invercap inicia operación dentro del mercado de derivados 
Tras seis años de que Banamex y BBVA Bancomer obtuvieran la autorización para operar contratos de opciones, 
el Mercado Mexicano de Derivados (MexDer) recibió a la tercera administradora de fondos para el retiro 
(Afore), Invercap. Invercap es la tercera Afore en operar coberturas financieras en el MexDer y la segunda, 
después de la de Banamex, en completar la certificación para manejar futuros, fowards, swaps y opciones 
(todos los instrumentos derivados), reveló Eduardo Villarreal, director general de la administradora. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Ven un gran potencial para los microseguros 
En el país existe un potencial de 12 mil millones de pesos en materia de microseguros, razón por lo que las 
aseguradoras se enfocarán en los siguientes cinco años en este rubro. El presidente del comité de microseguros 
de la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (AMIS), Rafael González Añorve, informó que el potencial 
de personas por atender es de 40 millones, pero por el momento sólo se abarca a 4.5 millones, por lo que la 
meta para este año será duplicar esa cifra. Sin dar más por menores, adelantó a EL FINANCIERO que están en 
proceso "proyectos muy grandes" de aseguradoras para el rubro del microseguro. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA DESDE EL PISO DE REMATES DE MARICARMEN CORTES 
Afianzadoras, preocupadas por ley de obra pública 
Enrique Murguía, presidente de la Asociación de Compañías Afianzadoras de México (AFIANZA), no acaba de 
apagar un incendio, cuando ya tiene que enfrentar otro. Primero fueron las intensas negociaciones con la 
Secretaría de Hacienda y con la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros para la nueva Ley de 
Instituciones de Seguros y Fianzas que será enviada al Congreso en septiembre próximo y que dará origen a las 
aseguradoras-afianzadoras, que podrán vender seguros de caución, de crédito y fianzas tradicionales.  Ahora, 
todas las baterías de AFIANZA están enfocadas a negociar con el secretario de la Función Pública, Salvador 
Vega, con quien se reúnen hoy, los lineamientos que aplicarán a las fianzas con las reformas a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios de Obras Públicas, y Servicios Relacionados. Y si con la nueva ley la 
preocupación central de las afianzadoras era su supervivencia, ya que originalmente la Secretaría de Hacienda 
pretendía presionar a las que constituyeran una empresa adicional en lugar de permitir que se transformaran 
en nuevas aseguradoras, ahora la negociación con Salvador Vega se centra en no perder la mitad de su negocio, 
porque la nueva ley de obra pública contempla reducciones de hasta 50% en los montos de las fianzas como 
medio de garantía en las obras que realice el gobierno federal.  
 
LOS NEGOCIOS 
 
EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
Impulsa Conavi la vivienda vertical 
La Comisión Nacional de Vivienda (Conavi) anunció que en las próximas semanas presentará un manual de 
redensificación urbana, el cual tendrá como principal prioridad incentivar la construcción de vivienda vertical, 
y el aprovechamiento de lotes baldíos o bodegas abandonadas en el interior de las ciudades. El director de la 
Conavi, Ariel Cano, indicó que el documento contendrá los instrumentos legales y fiscales, a los que podrían 
recurrir tanto los gobiernos estatales y municipales, para realizar una mayor redensificación en los grandes 
centros poblacionales. 
Explicó que la construcción de vivienda vertical no es un sinónimo de redensificación, sino uno tipo de 
esquema, con el que se podrían aprovechar los espacios ya dotados de infraestructura básica, que hoy están 
subutilizados. 
 
EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
A revisión, 26 mil autos de GM en México 
General Motors (GM) de México ha llamado a revisión a los modelos Chevrolet Avalanche 2008, Silverado 2007-
2009, Suburban 2007-2009, Tahoe 2009, GMC Acadia 2007, Sierra 2007-2009, Yukon 2007-2009, Cadillac CTS 
2008-2009, Escalade 2007-2009, en sus tres versiones, y Hummer H2 2007-2008. Esta acción es parte del 
programa de revisión de seguridad, al que llamó GM Company en Norteamérica. Este llamado a revisión se hace 
debido a que ciertos vehículos tienen una falla atribuida al módulo del sistema que calienta el fluido para el 
lavado del parabrisas, que en ciertas circunstancias podría ocasionar un derretimiento considerable del plástico 
alrededor de dicho sistema. 
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EXCELSIOR, COLUMNA VERANDA DE CARLOS VELAZQUEZ 
Siguen los ecos de la crisis del turismo 
Un año después de la crisis de la nueva influenza, aderezada por la peor caída económica desde la Gran 
Depresión, incluso los hoteles que mejor salieron librados de dichos eventos siguen padeciendo las 
consecuencias. Un caso interesante es el de Fairmont Mayakoba, cuyo director de operaciones es Rudolf 
Gimmi, pues el trabajo en equipo fue el sustento para que sólo perdieran 5% de su personal, prácticamente los 
colaboradores que habrían salido en un año normal, con la diferencia de que no contrataron a otros para 
reemplazarlos. Para ello los trabajadores, de todos los niveles, adelantaron vacaciones, tomaron días de asueto 
sin goce de sueldo y realizaron faenas distintas para las que habían sido contratados 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA EMPRESA DE ALBERTO BARRANCO 
Mexicanos y españoles a la greña 
En el fondo, más que un pleito entre accionistas mayoritarios y minoritarios, lo que se dirime en el Grupo 
Aeroportuario del Pacífico es la pretención de los socios españoles de quebrar la exigencia de ley de 
preeminencia de mexicanos en el control de la firma. Las empresas ibéricas Aena y Abertis pretenden, a 
cualquier costo, tener el sartén por el mango, vía la colocación en escena de una figura denominada Comité de 
Nominaciones y Compensaciones, en preeminencia del propio Consejo de Administración y aún de la asamblea 
de socios. Como usted sabe, en el río revuelto de la existencia de dos presidentes en la empresa, dos filas de 
consejeros independientes y dos opciones para reparto de dividendos, la Bolsa Mexicana de Valores decidió 
suspender la cotización de las acciones de la compañía en el piso de remates.  
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA NOMBRES, NOMBRES Y NOMBRES DE ALBERTO AGUILAR 
Evalúa CNBV regreso de GAP a bolsa lo más pronto posible, información prioridad, quizá sanciones y lío 
legal por aparte 
… GAP maneja 12 aeropuertos entre ellos Guadalajara, Tijuana, Los Cabos, Puerto Vallarta. Su problemática es 
importante porque el 85 por ciento de su capital está diluido entre inversionistas del mundo. En el 15 por de 
control están las españolas Abertis y Aena, así como Diez Barroso Azcárraga, Eduardo Sánchez Navarro y Carlos 
Laviada. La CNBV de Guillermo Babatz evalúa ya su problemática. Se sabe que la intención gubernamental es 
restablecer la cotización lo más pronto posible, por lo que no necesariamente se cumplirían los 60 días. La 
prioridad es garantizar al público una adecuada información de las posiciones que tienen las dos partes en 
conflicto. No es descartable que como paso previo al regreso de GAP al mercado, se le exija un balance 
pormenorizado de los movimientos corporativos realizados y los argumentos de mexicanos y españoles. GAP 
pudiera ser sancionado si se determina que incurrió en fallas en la revelación de información y también por 
otras violaciones a la Ley del Mercado de Valores. Sin embargo en el tema de las irregularidades corporativas 
en que haya incurrido GAP y la posible afectación a accionistas e inversionistas es un asunto que decidirán los 
tribunales, ya que conforme a la legislación esto queda fuera de las atribuciones de CNBV. En ese sentido es 
probable que la acción pudiera volverse a cotizar en medio de las disputas, y los inversionistas, ya con 
información, sean los que ponderen el riesgo con relación a esa emisora.  
LUEGO DE CONCRETAR hace unos días la reestructura con sus acreedores, fíjese que Comercial Mexicana 
que encabeza Carlos González Zabalegui acaba de prepagar un par de créditos que contrató en noviembre del 
2008 y que fueron básicos para estabilizar su liquidez frente a sus proveedores. Uno fue con Nafin de Héctor 
Rangel por mil millones de pesos y el otro con IXE de Enrique Castillo por 327 millones de pesos. Lo interesante 
es que el banco de desarrollo decidió mantener la línea de factoraje por mil 800 millones de pesos para que los 
clientes de la tienda de autoservicios puedan descontar facturas, al tiempo que IXE mantendrá una línea 
crediticia por 400 millones de pesos por si se requiere.  
 
LA RAZON, COLUMNA GENTE DETRÁS DEL DINERO DE MAURICIO FLORES 
Justos por pecadores 
En la rebatinga entre los accionistas mexicanos que representa Laura Diez Barroso y los españoles de AENA y 
Abertis que representa Demetrio Ullastres, los que pagan el pato son los “minoritarios” que tiene 85% del 
Grupo Aeroportuario del Pacífico y que por decisión de Guillermo Babatz en la CNVB no podrán mover sus 
acciones hasta mediados de julio. Los Minoritarios están en fondos manejados por BBVA, Credit Suiss, JP 
Morgan, ITAU, GBM, Fidelity Managment, Fidelity LA Fund y Mondrian.  
 
LOS NEGOCIOS Y LA POLITICA 
 
EL FINANCIERO, PRIMERA PLANA 
Inicia proceso de sucesión en la Cofetel; Peralta puntea 
El pleno de la Cofetel discutirá esta tarde el tema de la sucesión en el órgano regulador del sector de 
telecomunicaciones, a fin de designar al nuevo presidente mediante el voto interno de sus 5 integrantes. Para 



el comisionado Rafael del Villar, el próximo presidente deberá pugnar por proteger los intereses institucionales 
de la Cofetel para convertirla en una entidad a la altura de las mejores prácticas internacionales. José Luis 
Peralta, el único que ha hecho público su deseo de ser presidente, se mantiene firme en sus intenciones para 
aspirar al cargo, pese a que hace 2 semanas manifestó su simpatía por Ernesto Gil Elorduy. 
 
EL FINANCIERO, PRIMERA PLANA 
El Congreso pide explicaciones al gabinete por el desalojo de Cananea 
La Cámara de Diputados aprobó ayer un punto de acuerdo para citar a comparecer a los secretarios del 
Trabajo, de Gobernación, de Hacienda y de Economía para que expliquen por qué el gobierno federal decidió 
el desalojo de la mina de Cananea. En el documento, que será votado hoy por el pleno de la Permanente, 
también exigen la salida inmediata de la fuerza pública. En tanto, los detenidos ya fueron liberados. El 
gobernador de Sonora, Guillermo Padrés Elías, llamó a los trabajadores a aceptar la liquidación y a 
recontratarse. Carlos de Buen, representante legal de los mineros, anunció que interpondrán un amparo en 
contra de Gobernación por haber ordenado el operativo. 
 
MILENIO DIARIO, NOTA PRINCIPAL 
Ebrard y Napo censuran la incursión en Cananea 
El jefe de Gobierno del Distrito Federal, Marcelo Ebrard, calificó de “represiva” la toma por policías federales 
del socavón de cobre de Cananea, Sonora, mientras el líder del gremio minero, Napoleón Gómez Urrutia, 
consideró la acción un “monumento al servilismo” del gobierno federal a una empresa: Grupo México. 
… Mientras, Gómez Urrutia afirmó desde su refugio en Canadá que la recuperación del filón, la tarde del 
domingo, constituye una agresión contra los mineros que han luchado por sus garantías, y es muestra del 
“entregismo” oficial. “Esta nueva agresión es el colmo, es un monumento al servilismo, al entreguismo de las 
autoridades federales hacia una empresa”, expuso el líder sindical. “Es una agresión más contra un sindicato 
democrático, independiente, que ha luchado por muchos años por defender los intereses de los trabajadores”, 
abundó en entrevista con Carmen Aristegui, titular de la primera emisión de Noticias MVS 
 
EL FINANCIERO, COLUMNA ESTRICTAMENTE PERSONAL DE RAYMUNDO RIVA PALACIO 
El chantaje de Napito 
… Pero el trasfondo de la paralización de la segunda mina del mundo en reservas de cobre es un chantaje del 
exdirigente que buscaba dos cosas: 70 millones de dólares para él, y que se cancelaran las dos órdenes de 
aprehensión en su contra. Es decir, Gómez Urrutia, acusado por desvío de 55 millones de dólares de un 
fideicomiso minero y por lavado de dinero, quería no sólo el perdón judicial sino que además se le compensara 
por daño moral. La recuperación de la mina el domingo pasado neutralizó el chantaje y evitó que se concretara 
la amenaza de dinamitar la mina. Pero como la batalla mediática seguirá, no hay que confundirse. Las buenas 
causas obreras no están representadas en Cananea, pero sí el abuso de un líder que trató de engañar a todos. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA HISTORIAS DE REPORTERO DE CARLOS LORET DE MOLA 
“El Napito” y sus alianzas internacionales inconfesables 
… En “contraprestación” a los intereses extranjeros que aún lo protegen, El Napito comenzó a voltearse contra 
todo inversionista mexicano en el negocio minero: desde hace meses ha intentado —y en no pocas ocasiones 
conseguido— desatar huelgas contra AHMSA, Peñoles y Grupo México, y hasta incidió determinantemente para 
que Sicartsa (Lázaro Cárdenas, Michoacán) fuera vendido a capitalistas de la India.  Inversionistas extranjeros 
siguen inyectando gran cantidad de dinero a El Napito, que le permite mantener su lujoso nivel de vida y 
sostener su movimiento, que se mueve al chasquido de sus dedos para garantizar una política de “cero 
conflicto” para los consorcios internacionales y, en cambio, dolores de cabeza para sus competidores 
mexicanos.  
 
EL ECONOMISTA, COLUMNA RICOS Y PODEROSOS DE MARCO ANTONIO MARES 
Confirma SFP fraude a Ferronales 
La Secretaría de la Función Pública confirmó ayer la información que le adelanté en este espacio, sobre el 
megafraude en contra de Ferrocarriles Nacionales. El secretario de la Función Pública, Salvador Vega Casillas, 
anunció la inhabilitación e investigación en contra de cinco exfuncionarios de esa paraestatal, acusados de 
participar en un fraude por 1,800 millones de pesos. Se trata del caso de defraudación de mayor cuantía 
denunciado por la SFP en toda su historia. Los exfuncionarios, en su momento, ejercían los cargos de Delegado 
Fiduciario Especial encargado de la liquidación, Subdirector General Jurídico, Subgerente de Servicios 
Especiales, Jefe de Área de la Subgerencia de Servicios Especiales y Jefe de Área de la Subdirección General 
Jurídica. Hoy le puedo adelantar los nombres de los exfuncionarios: Enrique Alejandro Rivas Zivy, Delegado 
Fiduciario Especial de Banobras y encargado de la liquidación; Efrén Alejandro del Pozo Castro, Subdirector 
General Jurídico; Antonio Paredes Ruiz, Subgerente de Servicios Especiales; Saúl Ramón Tiburcio, Jefe de Área 
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de la Subdirección General Jurídica; Pedro Rodolfo Muriel Salazar, Jefe de Área C de la Subgerencia de 
Servicios Especiales. 
 
LA POLITICA 
 
REFORMA, NOTA PRINCIPAL 
Impacta el narco a Burgos 
A las dificultades que enfrenta diariamente Pemex para explorar y extraer gas en la Cuenca de Burgos ahora 
hay que agregar un nuevo obstáculo: el acoso de la delincuencia organizada. Instalaciones y personal de Pemex 
y las compañías extranjeras que dan servicio a la paraestatal son víctimas de plagios, amenazas y robos de 
grupos del narcotráfico, lo que ya provocó la suspensión parcial de la exploración y extracción de gas natural 
en la Cuenca de Burgos. En mayo, la producción de gas natural cayó alrededor de un 10 por ciento respecto al 
mes previo debido a que Pemex se ha visto en la necesidad de reducir sus operaciones por los bloqueos y 
amagos a su personal, dijo ayer Eduardo Bailey, diputado federal por el PRI, en entrevista con REFORMA. 
 
REFORMA, PRIMERA PLANA 
Hay que 'relativizar' el crimen 
El Gobernador del Estado de México, Enrique Peña Nieto, rechazó ayer que la delincuencia esté rebasando a su 
Gobierno y aseguró que las cifras del repunte delictivo en la entidad están fuera de contexto. No obstante, tan 
sólo ayer, el jefe de la Policía de Atizapán, Pedro González, sobrevivió a un atentado en su contra y dos 
jóvenes ejecutados en Ecatepec fueron abandonados en la cajuela de un auto con un narcomensaje. 
REFORMA publicó ayer que, de acuerdo con datos de la propia Procuraduría estatal, en comparación con el 
primer cuatrimestre de 2009, este año los secuestros en la entidad han aumentado 64 por ciento; el robo a 
transporte de carga, 30, y el de autos, 25.6. "Lo que no hablan las cifras que hoy (ayer) se muestran en un 
medio nacional es que no relativizan las cifras, no contextualizan la condición del Edomex con respecto a todo 
lo que se vive en el País y saber cuál es la posición", dijo Peña Nieto. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA ITINERARIO POLITICO DE RICARDO ALEMAN 
¿Sin Peña Nieto, regresaría el PRI a Los Pinos? 
… Muchos en el PRI apuestan a que Peña llegue entero a julio de 2012, pero otros tantos en el PRD y el PAN 
hacen todo por tirarlo. Si amarillos y azules logran su objetivo, el PRI no tiene un “plan B”. Y la decepción 
tricolor será igual que la amarilla en 2006. La verdad es que, a pesar de la arrogancia del mexiquense y su 
claque, hoy no hay nada seguro para nadie. Y lo recomendable sería que se vieran en el espejo de AMLO en 
2006.  
 
EXCELSIOR, COLUMNA HORIZONTE POLITICO DE JOSE ANTONIO CRESPO 
El tabú del parlamentarismo 
El Instituto de Estudios para la Transición Democrática propone, en el ámbito político, un cambio al 
parlamentarismo, como fórmula más racional para conciliar pluralismo y eficacia gubernativa. 
… La que distingue al parlamentarismo clásico respecto del presidencialismo es que: A) el jefe de gobierno no 
es electo directamente, sino que surge por mayoría del Congreso (sea de un solo partido o de una coalición 
partidaria). B) Además, el mandato es flexible: en cualquier momento una mayoría parlamentaria puede 
remover al jefe de gobierno, incluso por razones políticas, y éste puede también disolver al Parlamento 
convocando a elecciones extraordinarias. C) En el presidencialismo hay una gran reserva a la reelección del 
Ejecutivo, cuyo mandato suele restringirse a dos términos; en el parlamentarismo, el jefe de gobierno persiste 
hasta que sus correligionarios o los electores lo decidan. Resultado: en un presidencialismo, malos gobernantes 
pueden quedarse más tiempo del conveniente, y buenos gobernantes tienen que irse. Por cierto, la peor 
combinación, dicen los expertos, es un presidencialismo con un largo mandato y sin posibilidades de reelección 
… Las probabilidades de contar con liderazgos experimentados se elevan significativamente en el 
parlamentarismo, frente a, por ejemplo, el aventurerismo, la improvisación y la mediocridad política que, con 
excepciones, prevalece en el presidencialismo latinoamericano.  
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA ATANDO CABOS DE DENISE MAERKER 
En defensa de la democracia 
… Para usted y para mí, y para todos a los que la falta de mejoría en el país les ha minado, por momentos o 
profundamente, la creencia en que la democracia es el mejor método de gobierno es que un grupo de 
talentosos mexicanos entre quienes está el ex presidente del IFE, José Woldenbeg, escribieron “Equidad social 
y parlamentarismo” (www.ietd.org.mx). Lo que nos dicen Woldenberg y sus amigos es que aunque 
trágicamente la democracia en México no coincidió en sus primeros años con un periodo de prosperidad y 
crecimiento que la hubiera consolidado plenamente, no debemos tirarla por la borda. Dice Woldenberg: “La 



democracia en sí misma vale porque permite a una comunidad compleja, contradictoria, dónde hay diferentes 
intereses y pulsiones, competir y convivir de manera institucional, pacífica y ordenada, y eso no es poca cosa”. 
Ellos proponen formas para que se pueda gobernar mejor respetando la pluralidad y no sacrificándola. Y nos 
recuerdan que la desigualdad y la injusticia no son resultado de la democracia, vienen de mucho antes y sólo 
un cambio radical en las prioridades de quienes nos gobiernan las pueden remediar.  
 
EL UNIVERSAL, NOTA PRINCIPAL 
Piden a SCJN indagar incendio provocado 
Legisladores de PAN, PRI y PRD pidieron a la Suprema Corte de Justicia de la Nación incorporar el “Informe 
Smith” a la investigación realizada sobre el incendio en la guardería ABC, en el que murieron 49 niños. 
Consideraron también que la Procuraduría General de la República (PGR) debe retomar dicho informe para 
relanzar las investigaciones del caso. El presidente de la Comisión Especial de la Cámara de Diputados sobre el 
incendio ocurrido el 5 de junio de 2009, Emilio Serrano, y uno de sus integrantes, Pedro Vázquez, dieron a 
conocer que este jueves enviarán al máximo tribunal una solicitud oficial para que integren a su investigación 
el reporte. 
 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA BAJO RESERVA 
Póngase listo con lo que sucede en Zacatecas. Nos dicen que allá está por caerse el siguiente candidato, 
como ya le pasó a César Nava en Aguascalientes (que lo pudo recuperar en tribunales) y a Jesús Ortega en 
Quintana Roo. Ahora sería un cercano a Andrés Manuel López Obrador. David Monreal, ex alcalde de Fresnillo y 
hermano del senador amlista Ricardo Monreal, ya perdió en el tribunal federal electoral su candidatura a 
gobernador por el Partido del Trabajo, nos aseguran fuentes que conocen el dictamen que hoy dará a conocer 
el magistrado José Alejandro Luna Ramos, y que recibirá el respaldo del resto de la sala. Otra fuente en el 
bando del PT confirma el dato.  
 
REFORMA, PRIMERA PLANA 
Mata la Border Patrol desde EU a un niño 
Un adolescente mexicano de 15 años de edad fue muerto de un disparo en la cabeza por un agente de la 
Patrulla Fronteriza de El Paso a unos cuantos metros del cruce internacional Paso del Norte del lado mexicano. 
La víctima fue identificada como Sergio Adrián Hernández Güereca. De acuerdo con el Departamento de Estado 
de Estados Unidos, un grupo de personas intentó ingresar de manera ilegal a su territorio. Dijo que elementos 
de la Patrulla Fronteriza fueron agredidos a pedradas por esas personas, por lo que uno de los agentes disparó y 
mató a un sospechoso. 
 
REFORMA, PRIMERA PLANA 
No los empeñó: ¡asesinó a hijos! 
Javier Covarrubias González, el hombre que provocó el llamado Tepitazo, confesó ayer haber asesinado a sus 
hijos. Ayer, el joven, de 22 años de edad, declaró a las autoridades haber asfixiado a los niños, de uno y 2 
años, y abandonar los cadáveres en el Parque Nacional del Tepeyac, en la Delegación Gustavo A. Madero. "El 
padre de los menores confesó que él los asesinó (...) aunque aún no precisa los motivos que tuvo para hacerlo", 
reveló anoche René Hernández, director de Comunicación Social de la Procuraduría de Justicia. 
 
MILENIO DIARIO, PRIMERA PLANA 
Obama quiere “patear traseros” 
El presidente de Estados Unidos, Barack Obama, afirmó que le gustaría saber a quién “patear el trasero” por el 
derrame de petróleo en el Golfo de México, al rechazar este martes las críticas a su gestión para contener la 
peor catástrofe ambiental de Estados Unidos, mientras se descubrieron dos nuevas masas de crudo en las 
profundidades del océano. “Voy a ser claro en esto por que veo que es una idea que se ha metido en la cabeza 
de la gente y los medios de comunicación la promueven”, dijo Obama en la cadena de televisión NBC, al 
responder a las críticas que podrían ensombrecer la popularidad de su gobierno. 
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